	Medidas tomadas contra la población judía

	

	1933
	Boicot contra médicos, profesores, abogados y estudiantes judíos. Se prohibió a los judíos la práctica de la medicina, la abogacía y el desempeño de cargos públicos.

	
	

	1935
	Leyes de Nuremberg:
· Los judíos dejan de ser ciudadanos del Reich.
· Se prohíben las relaciones y los matrimonios entre judíos y alemanes.
· Se prohíbe a los judíos izar la bandera del Reich. 

	
	

	1938
	Se prohíbe a los niños judíos asistir a las escuelas públicas.
Los judíos deben declarar todas las fortunas superiores a 5.000 marcos.
Se expropian las industrias o negocios de propiedad judía.
Los médicos y abogados judíos pierden sus títulos.
Los judíos de nombre no judío deberán anteponer a ellos “Sara” o “Israel”.
Se entregan a los judíos nuevos pasaportes marcados con una X.
Queda prohibido para los judíos frecuentar lugares públicos (teatros, cines, jardines, estaciones), utilizar transportes y matricularse en escuelas superiores. 

	
	

	1941
	Se obliga a los judíos a cumplir trabajos forzados.
Los judíos deberán llevar la estrella de David como símbolo identificativo.

	
	

	1942
	Se pone en marcha la solución final, que supone el exterminio de los judíos en los campos de concentración nazis.



